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A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

 

Dictamen N.º 5456 . Actuación N.º 60/21. Proyecto de Decreto complementario de las medidas salariales 
acordadas para el personal de la Administración Pública Nacional a través del Acta Acuerdo de fecha 26 de mayo 
de 2021, reabierta en fecha 19 de agosto de 2021 en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N ° 214/06.

El proyecto de Decreto sometido a análisis, agregado al expediente de marras como Documento de Trabajo en los 
órdenes 1 y siguientes, contempla las siguientes medidas:

Modificar la retribución mensual correspondiente a los cargos de Rector o Rectora, Regente y Ayudante de 
Trabajos Prácticos de la ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECARIOS de la BIBLIOTECA 
NACIONAL establecida en el artículo 3° del Decreto N° 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus 
modificatorios, fijándose la misma conforme los valores y a partir de las fechas que para cada caso se 
indican en el ANEXO I del proyecto.

•

Modificar la retribución mensual correspondiente al cargo de Bedel del INSTITUTO SUPERIOR DE 
ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), establecida en el artículo 2° del Decreto N° 1530 del 21 de octubre de 2009 y sus 
modificatorios, fijándose los montos correspondientes a partir del 1º de octubre de 2021 y a partir del 1º de 
enero de 2022.

•

Modificar los Adicionales Remunerativos y Bonificables aplicables a los cargos docentes y bedeles que se 
desempeñan en el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RADIOFÓNICA (ISER), dependiente del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), contemplados en el artículo 1° del Decreto 
N° 138 del 15 de febrero de 2007 y sus modificatorios, estableciéndose los mismos conforme los valores y 
a partir de las fechas que para cada caso se indican en el ANEXO II del proyecto.

•

Modificar el valor de la hora cátedra establecido en el artículo 1° del Decreto N° 1536 del 19 de septiembre 
de 2008 y sus modificatorios, para el personal docente retribuido por hora cátedra de las distintas 

•



jurisdicciones de la Administración Central y de los organismos que figuran en el Anexo I de dicha 
medida, con excepción del personal docente civil comprendido en la Ley N° 17.409 y del personal docente 
comprendido en el convenio marco del artículo 10 de la Ley N° 26.075, normativa y acuerdos 
complementarios, fijándose su valor a partir del 1º de octubre de 2021 y a partir del 1º de enero de 2022.
Modificar las retribuciones de los o las vocales del Directorio del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, establecidas en el 
artículo 4° del Decreto N° 1750 del 29 de diciembre de 2005 y sus modificatorios, fijándose los montos 
correspondientes a partir del 1º de octubre de 2021 y  a partir del 1º de enero de 2022.

•

Sustituir el Anexo II del Decreto N° 1733 del 25 de octubre de 2011 y sus modificatorios, mediante el cual 
se establecieron las retribuciones del Secretario o de la Secretaria General y los o las Representantes 
Regionales del Quehacer Teatral y Provinciales del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, por el que 
obra como ANEXO III del proyecto, a partir de las fechas que allí se indican.

•

Fijar el valor del adicional remuneratorio por prestaciones de servicios en la Antártida en los términos 
previstos en la Ley N° 23.547 para el personal militar establecido por el artículo 1° del Decreto N° 690 del 
6 de junio de 2011 y sus modificatorios, fijándose su valor correspondiente a partir del 1º de octubre de 
2021 y a partir del 1º de enero de 2022.

•

Sustituir el Anexo I del Decreto N° 1906 del 19 de diciembre de 2006 y sus modificatorios, por el que obra 
como ANEXO IV del proyecto, a partir de las fechas que allí se indican.

•

Sustituir la tabla de viáticos del artículo 1° del Decreto N° 686 del 23 de abril de 2008 y sus 
modificatorios, por la que obra como ANEXO V del proyecto conforme los valores y a partir de las fechas 
que para cada caso se indican.

•

Modificar el valor del Suplemento del artículo 4° del Decreto N° 289 del 27 de febrero de 1995 y sus 
modificatorios, fijándose su valor correspondiente a partir del 1º de octubre de 2021 y partir del 1º de enero 
de 2022.

•

Establecer el valor de la Compensación regulada por el artículo 1° del Decreto N° 1840 del 10 de octubre 
de 1986 y sus modificatorios, fijándose su valor correspondiente a partir del 1º de octubre de 2021 y  a 
partir del 1º de enero de 2022.

•

Sustituir la PLANILLA ANEXA al artículo 2º del Decreto N° 1084 de fecha 14 de septiembre de 1998, 
que fijó la remuneración mensual que percibirán, por todo concepto, los o las integrantes de la CURIA 
CASTRENSE u OFICINA CENTRAL DEL OBISPADO CASTRENSE, por la planilla obrante como 
ANEXO VI del proyecto, conforme los valores y a partir de las fechas que para cada caso se indican.

•

Dejar sin efecto los montos y valores a los que refieren los artículos 1º a 12 del Decreto Nº 419 del 30 de 
junio de 2021 cuya vigencia estuviera prevista a partir del 1º de diciembre de 2021 y del 1º de enero y 1 º 
de febrero de 2022.

•

Al respecto, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Jefatura de Gabinete de Ministros intervino 
señalando que no advierte óbice legal al proyecto de Decreto puesto a consideración y destaca que no tiene 
observaciones que oponer que obsten al dictado de la medida en vista.

En virtud de todo lo expuesto y del análisis efectuado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público, no tiene observaciones que formular a la medida que tramita por el presente expediente en cuanto 
responde a los criterios adoptados para el resto del personal de la Administración Pública Nacional.
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